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1.- OBJETO  Y ÁMBITO DE APLICACIÓN 

La presente Normativa tiene por objeto la regulación de los usos y actividades en los sistemas subterráneos en el  ámbito de la Comunidad Autónoma de Andalucía.

2.- JUSTIFICACIÓN DEL SIGUIENTE PROYECTO

La geodiversidad subyace en los 87.267 km. cuadrados de extensión de las tierras andaluzas, un Patrimonio rico y abierto a todos, pero hasta hace poco tiempo relegado por las Administraciones.

El medio subterráneo, es un Patrimonio único, frágil y no renovable. Estamos asistiendo, en la actualidad más que nunca, a procesos de rápido deterioro provocado por la actuación del hombre (procesos antrópicos). Los espeleólogos somos el colectivo que desarrolla mayor actividad en este entorno y nuestro compromiso para su protección y preservación debe ser el máximo.

Asistimos a fenómenos como la masificación, el uso comercial, la falta de medidas de protección, la impunidad de los atentados al medio, acumulación de residuos, nivel cultural, disminución de población de especies protegidas, etc... De seguir así, puede que seamos la última generación que disfrute de un medio subterráneo sano, por lo que es urgente actuar en la protección del medio ambiente subterráneo, asumiendo este objetivo con absoluta prioridad.

Actualmente la Ley 2/89 de 18 de Julio, aprueba el inventario de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía y se establece medidas adicionales para su protección. En Noviembre de 1999 se aprueba el Decreto de Regulación y Desarrollo de la Figura de Monumento Natural de Andalucía, estableciéndose una clasificación tipológica de Monumentos Naturales, definiéndose entre otros cuatro, la figura de Monumento Natural de Carácter Geológico, como “aquellos elementos o espacios cuya singularidad, valoración social, reconocimiento o interés predominante provenga de elementos o características ligados a la gea, como yacimiento paleontológico, simas y otras cavidades, formaciones geológicas o hitos geomorfológicos”

A pesar de contar ya con un marco legislativo, la fragilidad del Patrimonio Subterráneo y el peligro de pérdida que supone el mal uso de estos ecosistemas, hacen necesaria la existencia de una normativa que regule las actividades desarrolladas en este medio, siendo el objetivo de esta normativa la de elaborar las directrices y propuestas necesarias para establecer criterios claros en una futura ordenación y regulación de los sistemas subterráneos.

La abundancia y riqueza de cuevas, simas, cañones y otros fenómenos kárticos en nuestra Comunidad representan un patrimonio a difundir y poner en valor. Para esto es prioritario establecer las normas que aseguren su protección y conservación. La justificación de este proyecto es atender a esta necesidad, creando las bases necesarias para que el uso del medio subterráneo se haga en forma sostenible y no conlleve riesgos de alteraciones que supongan su desaparición. 

3.- DEFINICIÓN DEL MEDIO SUBTERRÁNEO

Etimológicamente, la espeleología es la ciencia que estudia las cavidades naturales, las cuevas y simas. Una cavidad subterránea constituye en sí misma un ecosistema (en realidad, un conjunto de ecosistemas), caracterizado por una serie de factores que lo definen y singularizan: la ausencia de luz, temperatura prácticamente constante y el elevado grado de humedad, próxima a la saturación.

El medio subterráneo constituye una realidad extremadamente compleja, y por ello la espeleología es una actividad en la que convergen distintas disciplinas científicas. Además, la exploración pura y simple de las cavidades (la primera y más elemental aproximación a esa realidad que es el mundo subterráneo) implica el desarrollo de una actividad y de unas técnicas que tienen interés por sí mismas, desde el punto de vista meramente deportivo. De ahí la característica dualidad científico-deportiva de nuestra actividad.

La espeleología es, pues, una actividad de actividades,  una ciencia multidisciplinar definida por el propio medio en que se desarrolla, en la que se integran desde la pura actividad deportiva hasta los estudios correspondientes a cualquier disciplina científica que tenga relación con el medio subterráneo en un momento dado.

De cualquier forma (incluso desde una perspectiva exclusivamente deportiva), la espeleología se desarrolla en los ámbitos del respeto y la protección del medio subterráneo, el medio donde se desarrolla la actividad.

4.- NORMATIVA DE HÁBITATS Y MONUMENTOS NATURALES

Breve aclaración terminológica:
Para empezar debemos distinguir la clase de legislación que regula “la normativa de usos y actividades de hábitats y monumentos naturales” dentro de la comunidad autónoma de Andalucía.

Para ello tenemos que aclarar que para el ámbito de Andalucía, no hablaremos de Leyes Orgánicas, ni de Reales decretos ya que ambos son de ámbito estatal (para todo el estado español) y que como su propio nombre indica (Reales) están firmados por el Rey.

Por el contrario, en las competencias adquiridas por la comunidad andaluza en materia de Medio Ambiente, se hace referencia a Ley y a Decreto, en ambos lados firmados por el Consejero Delegado en la Comunidad de Andalucía.

Marco legislativo:

Dentro del marco legislativo en Andalucía, referente a Hábitats y Monumentos naturales, encontramos los siguientes:

Ley 2/1989, de 18 de Julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección.

            (BOJA 60/1989, de 27 de julio; BOE 201/1989, de 23 de agosto).

· Decreto 225/1999 de 9 de Noviembre, de regulación y desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía.

(BOJA 146/1999, de 16 de diciembre)

· Decreto 226/2001, de 2 de octubre, por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía.

(BOJA 135/2001, de 22 de noviembre)

· Decreto 250/2003, de 9 de septiembre, por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía.

(BOJA 188/2003, de 30 de septiembre)

Repercusión de esta legislación sobre la propuesta de Normativa de usos y actividades en los sistemas subterráneos de la comunidad autónoma de Andalucía.

A) En lo referente a la Ley 2/1989, de 18 de Julio, por la que se aprueba el inventario de Espacios Naturales protegidos de Andalucía, y se establecen medidas adicionales para su protección. 

Exposición de Motivos

“Andalucía cuenta aún con tantos territorios de valores naturales relevantes, que permiten considerar, sin lugar a dudas, a nuestra Comunidad Autónoma como una de las más ricas en especies y biotopos de la Península Ibérica. Sin embargo, este patrimonio natural, sobre el que se sustentan amplios aspectos de nuestra cultura, ha venido deteriorándose paulatinamente, de modo que se hace urgente la adopción de medidas tendentes a una efectiva protección del mismo.

La diversidad y magnitud de la riqueza ecológica de Andalucía y la evidencia de la huella humana sobre los espacios naturales, permite propiciar una política de conservación compatible con el desarrollo económico.”

“Con la presente Ley se pretende formalizar el Inventario elaborado por la Junta de Andalucía,... a la vez que se establecen las necesarias medidas adicionales de protección.”

En esta ley de distingue entre: “Con los Parques Periurbanos se pretende dotar de protección aquellos espacios que, al estar situados en las proximidades de los núcleos urbanos, se utilizan por dichas poblaciones para uso recreativo. Así, respetándose el uso primordial de los mismos, se les protege para que su utilización no degenere los valores naturales que encierran.

Las Reservas Naturales Concertadas permiten la protección de determinados predios a instancia de sus propietarios.

La figura del Paraje Natural recoge aquellos espacios de excepcionales valores naturales y componentes de muy destacado rango natural, dignos de una protección especial y a los que no son aplicables, por defecto o por exceso, ninguno de los regímenes previstos en la legislación básica estatal.”
Capítulo I. Disposiciones Generales.

Artículo 1. Es finalidad de la presente Ley:

1. Aprobar el Inventario de Espacios Naturales.

2. Ordenar adecuadamente la gestión de los recursos naturales de Andalucía, y en especial de los espacios naturales a proteger.

Artículo 2. Además de las figuras establecidas en la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres se establecen los siguientes regímenes de protección en Andalucía:

- Parajes Naturales.

- Parque Periurbanos.

- Reservas Naturales Concertadas.

a) Son Parajes Naturales aquellos espacios que se declaren como tales, en atención a las excepcionales exigencias cualificadoras de sus singulares valores, y con la finalidad de atender a la conservación de su flora, fauna, constitución geomorfológica, especial belleza u otros componentes de muy destacado rango natural.

La declaración de un Paraje Natural llevará aparejada su inclusión en el Inventario.

b) Se entiende por Parques Periurbanos, aquellos espacios naturales situados en las proximidades de un núcleo urbano, hayan sido o no creados por el hombre, que sean declarados como tales con el fin de adecuar su utilización a las necesidades recreativas de las poblaciones en función de las cuales se declara.

Los Parque Periurbanos se declararán en virtud de Orden de la Consejería de la Presidencia a propuesta de la Agencia de Medio Ambiente, de oficio o a instancias de los Ayuntamientos correspondientes, oído el Consejo Provincial de Medio Ambiente. La declaración conllevará la inclusión de los mismos en el Inventario.

c) Se entiende por Reserva Natural Concertada aquellos predios que, sin reunir los requisitos objetivos que caracterizan las figuras declarativas previstas en los apartados anteriores y en la legislación básica estatal, merezcan una singular protección, y que sus propietarios insten de la Administración ambiental la aplicación en los mismos de un régimen de protección concertado. A tal objeto, previo Acuerdo del Consejo de Gobierno, la Agencia de Medio Ambiente podrá celebrar convenios de colaboración con los interesados, en donde se concretarán los distintos regímenes de protección aplicables y los usos permitidos, en atención a las características de cada predio en particular.

Artículo 3. Se delimita para los espacios declarados Reserva Natural y Monumento Natural, una zona de protección exterior, continua y periférica, con la finalidad de prevenir y, en su caso, corregir cuantos impactos repercutan negativamente en aquellos. A tal objeto, las distintas Administraciones Públicas y organismos sectoriales competentes adecuarán su actuación al fin de protección pretendido.

Artículo 5.  

2. Se declaran Reservas Naturales los espacios inventariados siguientes:

· Peñón de Zaframagón (Cádiz-Sevilla).

Artículo 6. 

Se declaran Parajes Naturales los siguientes espacios inventariados:

· Karst en Yesos de Sorbas (Almería).
· Estuario del Río Guadiaro (Cádiz).

· Peñas de Aroche (Huelva).

· Sierra Pelada y Rivera del Aserrador (Huelva).

· Alto Guadalquivir (Jaén).

· Cascada de Cimbarra (Jaén).

· Desfiladero de Los Gaitanes (Málaga).

· Torcal de Antequera (Málaga).

Artículo 7.

Se declaran Parques Naturales los espacios inventariados siguientes:

· Los Alcornocales (Cádiz-Málaga).

· Sierra de Cardeña y Montoro (Córdoba).

· Sierra de Hornachuelos (Córdoba).

· Sierra de Baza (Granada).

· Sierra de Castril (Granada).

· Sierra de Huétor (Granada).

· Sierra Nevada (Granada-Almería).

· Sierra de Aracena y Picos de Aroche (Huelva).

· Despeñaperros (Jaén).

· Sierra de Andújar (Jaén).

· Sierra Mágina (Jaén).

· Montes de Málaga (Málaga).

· Sierra de las Nieves (Málaga).

Capítulo II. Régimen de Protección.

Artículo 9.
1. Queda prohibida toda actividad susceptible de alterar los elementos y la dinámica de los sistemas naturales de las Reservas Naturales.

2. Excepcionalmente, la Agencia de Medio Ambiente podrá autorizar aquellas actuaciones que tengan por finalidad la conservación y, si procede, regeneración de las Reservas Naturales.

4. Para acceder al interior de las Reservas Naturales, será indispensable la autorización de la Agencia de Medio Ambiente.

Artículo 12. 

Queda prohibido todo acto de menoscabo, deterioro o desfiguración de los Monumentos Naturales.

Artículo 13.

2. El Consejo de Gobierno establecerá ayudas técnicas y financieras para el ámbito territorial de los Parques Naturales y de su área de influencia, que tendrán entre otras, en su caso, las finalidades siguientes:

e) Estimular las iniciativas culturales, científicas, pedagógicas y recreativas autóctonas.

Artículo 14. 

El aprovechamiento de los recursos naturales de los Parques Periurbanos requerirá previa autorización de la Agencia de Medio Ambiente, que la otorgará siempre que sea compatible con la función recreativa de éstos y con su régimen de protección.

Artículo 25. 

Las acciones u omisiones que infrinjan las normas de los espacios naturales protegidos, o contravengan los actos administrativos dictados en su ejecución, serán sancionadas de conformidad con la legislación específica que, a tenor de la naturaleza de la infracción, resulte aplicable.

B) En lo referente al Decreto 225/1999 de 9 de Noviembre, de regulación y desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía.

Título preliminar: objeto, principios inspiradores, tipologías y criterios caracterizadores.
Capítulo I. Objeto y principios inspiradores.
Artículo 1. Objeto.

“El desarrollo y ejecución de la legislación autonómica en lo relativo a la figura de Monumento Natural.”
Artículo 2. Principios inspiradores.

Los principios inspiradores del establecimiento, desarrollo y gestión de la figura de Monumento Natural en Andalucía son los siguientes:

a) Principio de Monumentalidad.

b) Principio de Corresponsabilidad. 

c) Principio de Reconocimiento.

d) Principio de Gestión Asistida.

e) Principio de Uso Público.

f) Principio de Revisión.

g) Principio de Representatividad y Equilibrio Territorial.

Capítulo II. Concepto, tipologías y criterios caracterizadores.

Artículo 3. Concepto.

Los Monumentos Naturales de Andalucía son espacios o elementos de la naturaleza constituidos básicamente por formaciones con notoria singularidad, rareza o belleza, que merecen ser objeto de una protección especial y las formaciones geológicas, los yacimientos paleontológicos y demás elementos de la gea que reúnan un interés especial por la singularidad o importancia de sus valores científicos, ecoculturales o paisajísticos.

Artículo 4. Tipos.

Los Monumentos Naturales se clasifican en Geológicos, Bióticos, Geográficos, Ecoculturales y Mixtos, de acuerdo con el criterio dominante que motive su declaración. Estos tipos se definen del siguiente modo:

a)  Monumentos Naturales de carácter Geológico: son aquellos elementos o espacios cuya singularidad, valoración social, reconocimiento o interés predominante provenga de elementos o características ligados a la gea, como yacimientos paleontológicos, simas y otras cavidades, formaciones geológicas o hitos geomorfológicos.

a) Monumentos Naturales de carácter Biótico: son aquellos elementos, poblaciones, comunidades o espacios cuya singularidad, valoración social, reconocimiento o interés más patente provenga de sus características biológicas, como árboles centenarios, históricos o monumentales, colonias de aves o zonas de refugio de determinadas especies.

b) Monumentos Naturales de carácter Geográfico: son aquellos espacios o elementos, cuya singularidad, valoración social, reconocimiento, o interés predominante provenga de su posición preeminente, valor histórico-geográfico o valor como hito geográfico para la comunidad andaluza, como miradores, accidentes geográficos o puntos de especial significación geográfica.

c)  Monumentos Naturales de carácter Ecocultural: son aquellos espacios o elementos, cuya singularidad, valoración social, reconocimiento, o interés predominante provenga de su especial significación en la relación entre el hombre y su entorno, pudiendo tener en mayor o menor medida un origen artificial, como corrales, salinas, cortas mineras, o formaciones naturales que llevan asociados elementos de valor cultural.

d) Monumentos Naturales de carácter Mixto: son aquellos espacios o elementos, cuya singularidad, valoración social, reconocimiento, o interés predominante provenga de compartir dos o más características de las tipologías anteriormente citadas.

Título IV. Régimen de protección.

Capítulo I. Disposición general.

Artículo 25. Normas de protección. 
Con independencia de lo regulado en el presente Decreto, en la declaración de cada Monumento Natural se recogerán normas y directrices específicas de ordenación y gestión. 
Capítulo II. Normas Generales.
Sección 1ª: De la Protección.
Artículo 26. Prohibiciones.

De acuerdo con el art. 12 de la Ley 2/1989, queda prohibido todo acto de menoscabo, deterioro o desfiguración de los Monumentos Naturales. Su vulneración supondrá la aplicación del régimen sancionador en materia de espacios naturales protegidos.

Artículo 31. Uso público y educación ambiental.

1. Se facilitará el uso público y el desarrollo de actividades educativas ambientales en los Monumentos Naturales, así como su conocimiento y reconocimiento por la sociedad andaluza, y especialmente por las comunidades locales. 

2. Con carácter general, el uso público y la educación ambiental tendrán prioridad sobre otros usos y actividades salvo en el caso de Monumentos Naturales con usos y actividades preexistentes, que, si se han considerado compatibles con la declaración. 

Artículo 32. Investigación.

La Consejería de Medio Ambiente, en el ámbito de sus competencias, favorecerá las actividades de investigación y conocimiento científico de los Monumentos Naturales

C) En lo referente al Decreto 226/2001, de 2 de octubre, por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía.

Artículo 1. Declaración de Monumentos Naturales.
 
De conformidad con lo dispuesto en el Decreto 225/1999, de 9 de noviembre, de Regulación y Desarrollo de la figura de Monumento Natural de Andalucía, se declaran Monumentos Naturales los siguientes elementos y espacios naturales:

De carácter Geológico:

Provincia de Cádiz:

1 Tómbolo de Trafalgar (Barbate)
 2 Duna de Bolonia (Tarifa) 

Provincia de Granada:

3 Falla de Nigüelas (Nigüelas, Parque Natural Sierra Nevada)

Provincia de Huelva:

4 Acantilado del Asperillo (Almonte, Parque Natural Doñana)

 Provincia de Jaén:

5 Huellas de Dinosaurios (Santisteban del Puerto)
6 Los Órganos (Santa Elena, Parque Natural Despeñaperros) 

Provincia de Málaga:

7 El Tornillo del Torcal (Antequera, Paraje Natural Torcal de Antequera)

 Provincia de Sevilla:

8 Cascadas del Huesna (San Nicolás del Puerto, Parque Natural Sierra Norte de Sevilla) 

e) De carácter Mixto:

Provincia de Córdoba:

23 Cueva de los Murciélagos (Zuheros, Parque Natural Sierras Subéticas) 

D) En lo referente al Decreto 250/2003, de 9 de septiembre, por el que se declaran determinados Monumentos Naturales de Andalucía.

Artículo 1. Declaración de Monumentos Naturales.

1. Se declaran los siguientes Monumentos Naturales:

a) De carácter Geológico:

Provincia de Granada:

1. Infiernos de Loja (Loja).

2. Cárcavas de Marchal (Marchal).

Provincia de Málaga:

3. Falla de la Sierra del Camorro (Cuevas de San Marcos).

4. Cañón de las Buitreras (Cortes de la Frontera, Benalauría, Benarrabá, Parque Natural Los Alcornocales).

5. Dunas de Artola o Cabopino (Marbella).

b) De carácter Biótico:

Provincia de Almería:

6. Sabina Albar (Chirivel, Parque Natural Sierra María-Los Vélez).

Provincia de Huelva:

7. Pino centenario del Parador de Mazagón (Moguer).

c) De carácter Mixto:

Provincia de Almería:

8. Isla de San Andrés (Carboneras).

Provincia de Cádiz:

9. Punta del Boquerón (San Fernando, Parque Natural Bahía de Cádiz).

Provincia de Jaén:

10. El Piélago (Linares, Vilches).

Provincia de Sevilla:

11. Cerro del Hierro (San Nicolás del Puerto, Constantina, Parque Natural Sierra Norte de Sevilla).

12. Tajos de Mogarejo (Montellano).

Anexo I

1. Cañón de las Buitreras.

Instrumentos de planificación.

La gestión del Monumento Natural se adecuará a los instrumentos de planificación vigentes, en particular, el Plan de Ordenación de Recursos Naturales y el Plan Rector de Uso y Gestión del Parque Natural de los Alcornocales.

Deslinde dominio público hidráulico.

Por parte de la Consejería de Medio Ambiente se solicitará a la Confederación Hidrográfica del Sur el deslinde de la zona de dominio público hidráulico de los terrenos incluidos en el Monumento Natural, así como de otros aledaños que puedan influir o afectar al régimen hídrico del río Guadiaro.

Restricción del acceso.

En el caso en que se considere necesario para el mantenimiento de los valores que se pretenden proteger con la declaración, se podrá restringir el paso a las áreas del Monumento Natural que implique la degradación de los mismos, en especial la zona de anidación del Buitre Leonado.

Actividades no compatibles.

Se consideran incompatibles con la conservación del Monumento Natural las siguientes actividades:

a) La caza o captura de la fauna existente.

b) La circulación rodada libre y las prácticas de deportes de escalada.

c) La instalación de cualquier tipo de alojamiento temporal o permanente, salvo aquellos que estén destinadas al estudio e investigación de la fauna y que hayan recibido la correspondiente autorización por la Consejería de Medio Ambiente.

d) La explotación de recursos geológicos y la recolección de rocas, minerales o fósiles.

4.5. Criterios para la gestión.

La gestión del Monumento Natural se orientará hacia:

a) El mantenimiento de los procesos naturales que han generado el desfiladero, incentivando las medidas necesarias para impedir actuaciones que pudieran atentar contra el estado de conservación del espacio.

b) La mejora del acceso al Monumento Natural y la adopción de medidas de seguridad que garanticen la visita al mismo sin riesgo.

c) La protección y regeneración de los valores botánicos, faunísticos, paisajísticos y culturales presentes en el mismo, con especial atención a la colonia de Buitres Leonados que anidan en la zona.

d) El acondicionamiento de estructuras para el uso público como un aparcamiento, diferentes miradores y un sendero autointerpretado.

5. DEFINICIÓN DE ENTIDADES, USOS Y ACTIVIDADES

5.1. De las Federaciones Deportivas

Las Federaciones Deportivas son administraciones públicas de carácter corporativo con su característica dualidad de fines: como entidades privadas, gestionan los intereses privados de los deportistas federados; y, a la vez, ejercen por delegación funciones públicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agentes colaboradores de la Administración Pública, según establece el artículo 31 de la Ley 10/90, del Deporte.

Esta norma de la vigente Ley del Deporte resulta, pues, trascendental para entender el marco en que han de encuadrarse las relaciones de una Federación Deportiva con la Administración. Y esas relaciones son necesariamente unas relaciones de colaboración, pudiendo llegar incluso a ejercer por delegación funciones públicas de carácter administrativo (piénsense en las sanciones, por ejemplo).

Esa colaboración puede desarrollarse, además, de dos formas: bien actuando la Federación como una entidad gestora, ejerciendo entonces por delegación funciones públicas de carácter administrativo, o bien actuando como una entidad meramente consultiva.
5.2. Del Patrimonio Natural

El patrimonio natural está integrado, además de por el conjunto de los recursos naturales, la flora y fauna silvestres, por los llamados espacios naturales protegidos, que son, (según la definición del artículo 10.1 y 2 de la Ley 4/1989, de 27 de marzo, de Conservación de los Espacios Naturales y de la Flora y Fauna Silvestres) aquellos espacios del territorio nacional, incluidas las aguas continentales y los espacios marítimos sujetos a la jurisdicción nacional, incluidas la zona económica exclusiva y la plataforma continental que contengan elementos y sistemas naturales de espacial interés o valores naturales sobresalientes, y cuya protección obedezca a las siguientes finalidades:

a) Constituir una red representativa de los principales ecosistemas y regiones naturales existentes en el territorio nacional.

b) Proteger aquellas áreas y elementos naturales que ofrezcan un interés singular desde el punto de vista científico, cultural, educativo, estético, paisajístico y recreativo.

c) Contribuir a la supervivencia de comunidades o especies necesitadas de protección, mediante la conservación de sus hábitats.

d) Colaborar en programas internacionales de conservación de espacios naturales y de vida silvestre, de los que España sea parte.

5.3. De la Espeleología Federada

La práctica de la espeleología en sus aspectos científico y deportivo se debe regular por separado, distinguiéndose en cada unos de dichos aspectos las marcadas diferencias en las actividades a desarrollar por los distintos colectivos.

No se pueden aplicar los mismos criterios, cuando hablamos de regulación, a los distintos colectivos implicados. La contribución al mejor conocimiento del karst y del medio subterráneo de las entidades espeleológicas, agrupadas al amparo de la legislación vigente en la Federación, que éstas tengan carácter de Utilidad Pública y estén consideradas Entidades Colaboradoras de la Administración, hace que no deseemos un trato por igual, que perjudique la labor que desde hace más de cuarenta años se viene desarrollando en el karst andaluz. La materialización en los distintos Convenios, de colaboración técnica y científica suscritos con otras Consejerías - el Convenio con ésta es un ejemplo -, Organismos e Instituciones (Diputaciones, Ayuntamientos, Museos, C.S.I.C. etc.) y el trabajo a desarrollar por los distintos colectivos espeleológico, se puede ver afectado negativamente, si no aplicamos una política de regulación de la práctica espeleológica diferenciada. La Federación Andaluza es también, miembro de la Sociedad Española para el Estudio del Cuaternario (AEQUA) y de la Sociedad Española de Espeleología y Ciencias del Karst (SEDECK) a las cuales muchos de sus miembros federados (catedráticos, profesores, arqueólogos, geólogos, biólogos, etc.) pertenecen.

También tratamos de regularizar y optimizar las relaciones de las distintas entidades espeleológicas adscritas a la FAE y la Consejería de Medio Ambiente sobre la base del Convenio firmado entre ambas.

Entendemos que el tema de la regulación debe ser tratado en su totalidad. En cada Espacio se debe acordar y aprobar por sus Juntas Rectoras, las cavidades que se pondrían en valor. Este documento, una vez aprobado de mutuo acuerdo entre las partes interesadas en la regulación, debería ser común para toda la R.E.N.P.A.

La Federación Andaluza de Espeleología es una entidad sin ánimo de lucro, con personalidad jurídica propia, inscrita en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas. Es la que coordina, gestiona y representa los intereses todas las Entidades, Grupos y espeleólogos federados andaluces y ostenta la representación de la Federación Española de Espeleología dentro de la Comunidad Autónoma de Andalucía, al amparo de la Ley 10/1990 del Deporte, el Real decreto 1835 sobre Federaciones Deportivas Españolas y la Ley del Deporte 6/1998, de 14 de Diciembre. 

La Federación, además de sus propias atribuciones, ejerce, por delegación, funciones publicas de carácter administrativo, actuando en este caso como agente colaborador de la Administración y goza, de acuerdo con los artículos 44 y 45 de la Ley 10/90 de 15 de Octubre, del Deporte, del carácter de Utilidad Publica. 

La legislación deportiva, exige a las Entidades y Clubes deportivos integrarse, una vez inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Deportivas, en la Federación Andaluza correspondiente. Todos los espeleólogos federados tienen en su licencia deportiva seguro de accidentes que entre otras coberturas incluye el salvamento y la Responsabilidad civil.

La Federación, sobre la base del Convenio firmado avala a los Grupos federados. Dicho aval no es válido para otras personas o colectivos ajenos a su estructura.

Estas diferencias sustanciales entre la espeleología federada y la que practican otros colectivos, son la que fundamentan las distintas maneras de regular su práctica. 

Otro aspecto importante a tener en cuenta, a la hora de regular, son los accidentes. En caso de rescate en cuevas, simas o cañones, la movilización del Espeleosocorro Andaluz se llevará a efecto a través del Centro de Coordinación de Emergencias de la Junta de Andalucía, sobre la base de los protocolos de actuación acordados entre el Servicio de Protección Civil de la Junta de Andalucía y la Federación (Convenio entre la Dirección Gral. de Política Interior de la Consejería de Gobernación de la Junta de Andalucía y la Federación Andaluza de Espeleología).

En este sentido las condiciones de movilización del Espeleosocorro Andaluz vendrán recogidas en el mencionado convenio de rescate espeleológico en Andalucía suscrito entre la Consejería de Gobernación y la Federación Andaluza de Espeleología

La Federación Andaluza de Espeleología mantendrá dentro de su estructura federativa el dispositivo médico, sanitario, humano y material perteneciente al Espeleosocorro Andaluz. Como colaboración con la Consejería de Medio Ambiente, el dispositivo de Espeleosocorro atenderá igualmente, los accidentes y emergencias del personal de la misma, cuando participen en actividades espeleológicas así como a los grupos de Investigación autorizados y pertenecientes a Universidades españolas o extranjeras.

Siempre que sean movilizados los Grupos de Espeleosocorro de esta Federación para otros colectivos, se cobraran los gastos del rescate y movilización, a/los responsables de los accidentes y/o emergencias, bien sean particulares o empresas de Turismo activo, quedando claro que hasta que no quede bien definido quien se hace cargo de dichos gastos, no es posible la movilización del dispositivo de rescate de ésta.

El Sistema Hundidero-Gato, garganta de Las Buitreras, cavidades del Karst en Yeso de Sorbas, y un largo etc. son un ejemplo potencial de zonas de máximo riesgo en épocas de fuertes lluvias, circunstancia a tener en cuenta en los permisos solicitados.

Por ultimo creemos que ha sido eficaz e importante la contribución de los grupos y espeleólogos  al conocimiento del Karst andaluz, como así lo manifiesta el Doctor Emiliano Aguirre Enríquez, Miembro de Honor de la Federación Andaluza de Espeleología, Catedrático de Paleontología, Codirector del Proyecto de Investigación Arqueológica y Paleontológica de la Sierra de Atapuerca (Burgos) y Premio Príncipe de Asturias de Investigación Científica y Técnica 1997, Miembro de la Real Academia de Ciencias Exactas, Físicas y Naturales, en su articulo “Grupos espeleológicos de España en el quehacer científico” publicado en las Actas del Primer Congreso Andaluz de Espeleología.

5.4. De las Actividades de Turismo Activo

Se consideran actividades propias del turismo activo las relacionadas con actividades deportivas que se practiquen sirviéndose básicamente de los recursos que ofrece la naturaleza en el medio en el que se desarrollen, a las cuales le es inherente el factor riesgo o cierto grado de esfuerzo físico o destreza.

El turismo activo se podrá desarrollar, además de en el medio rural, en aquellos espacios adecuados para la realización de las actividades que lo integran. Su práctica estará sujeta al cumplimiento de la normativa que sea de aplicación, a las contenidas en el correspondiente Decreto y a sus normas de desarrollo.

5.5. De las competencias de La Consejería de Turismo y Deporte

La Consejería de Turismo y Deporte ejercerá las competencias siguientes:

a) La regulación de los requisitos que han de reunir las empresas y establecimientos turísticos.

b) La inscripción de los servicios y establecimientos turísticos en el Registro de Turismo de Andalucía.

c) La tramitación y resolución de las reclamaciones turísticas que puedan formularse en relación con las materias objeto del presente Decreto.

d) El establecimiento de medidas para la promoción y el fomento del Turismo en Andalucía.

e) El ejercicio de las funciones inspectoras y sancionadoras de acuerdo con la normativa vigente en relación con las materias objeto de este Decreto, sin perjuicio de las que correspondan a otros órganos de la Administración.

5.6. Del respeto al medio ambiente

La prestación de los servicios turísticos y la puesta en funcionamiento de los establecimientos turísticos regulados en el presente Decreto se realizará respetando el medio y las características del espacio y de sus valores sociales y medioambientales, incluido el respeto a la fauna y flora silvestre y al paisaje rural.

Por Orden conjunta de las Consejerías de Turismo y Deporte y de Medio Ambiente se podrán determinar las condiciones medioambientales a las que deberá someterse la práctica de las actividades integrantes del turismo activo para hacerlas compatibles con la protección del medio ambiente, de la fauna y flora silvestre, sus ciclos biológicos y hábitats naturales, así como el medio social y cultural.

Igualmente, adoptarán las medidas necesarias para profundizar en la educación ambiental de las personas usuarias de estos servicios, de manera que sea posible alcanzar el necesario equilibrio entre el disfrute de los recursos turísticos y la conservación y mejora del medio rural.

5.7. De la calidad de los servicios y establecimientos turísticos

Todo servicio y establecimiento turístico regulado en el correspondiente  Decreto, inscrito en el Registro de Turismo de Andalucía, deberá ser ofertado en las convenientes condiciones de uso, buscando la satisfacción de las expectativas de la persona usuaria turística y su integración en el medio, conservando las instalaciones y servicios, al menos, con la calidad que fue tenida en cuenta al ser inscrito.

5.8. De las Empresas de Turismo Activo

Hay que matizar las diferencias entre la espeleología deportiva federada y la que se realiza a través de las llamadas “Empresas de Turismo Activo”, debido al grado de conocimiento en técnicas de progresión vertical, de progresión en cauces subterráneos activos, de autosocorro, del karst en general, del conocimiento de los ecosistemas subterráneos, de Espeleosocorro, topografía espeleológica, etc., que tienen los miembros de un club federado y la del ocasional aventurero de fin de semana. La espeleología etimológicamente significa; estudio de las cavernas.

Las empresas de Turismo Activo tienen y representan intereses privados y particulares con ánimo de lucro. Desde nuestro punto de vista esto conlleva  un gran riesgo, por la falta de cualificación técnica de los responsables de dichas actividades, debido al desconocimiento de técnicas específicas y a los criterios de rentabilidad empresarial. También, el ocasional usuario de dichos servicios esta falto de entrenamiento físico y generalmente pasa “de la oficina” a encontrarse en un medio hostil y desconocido para él. La experiencia hasta ahora indica que el índice de siniestralidad que se da en este colectivo es muy elevado y casi siempre mortal.

Las llamadas Empresas de “Turismo Activo”, que oferten en sus programas “espeleología”, organizando actividades dentro de los límites de un Parque Natural, deberían aportar para poder realizarlas, además de la documentación que legalmente se les exige para su constitución, autorización administrativa, fotocopia y recibo de las pólizas de seguro de Accidentes Corporales y Responsabilidad Civil, en las que expresamente se indique que dichas visitas quedan incluidas dentro de las coberturas y garantías de la póliza. Todos los “monitores” de estas empresas o de Agencias de viajes u ocio, que oferten visitas espeleológicas en sus programas dentro de los límites de los Parques Naturales, deberían tener conocimientos en espeleología a nivel de Perfeccionamiento Técnico. Cualquier servicio guiado en espeleología, debería pasar necesariamente por cursos de adquisición del título de técnico deportivo.

La frecuencia de las visitas a cavidades debe controlarse, así como su estado de conservación actual inicial, para su control posterior. Llevar un registro de grupos de visitantes y empresas dedicadas a este tipo de actividad lucrativa sería fundamental.

Un asunto particularmente espinoso es la concesión de permisos para las actividades de turismo activo  en las cuevas y cañones dentro de Espacios Naturales y Parques. 

La experiencia ha demostrado  la existencia de una “connivencia” entre Parques  (o sus gestores) y estas empresas de modo que acaparan todos los permisos para determinados lugares y épocas del año sin considerar el deterioro que esta actividad, de forma masiva, produce en estos espacios.  Además  ello provoca un detrimento del deporte federado que se ve obligado a abandonar las actividades oficiales de  la Federación por el acaparamiento de los permisos y la absoluta falta de colaboración de los responsables  de alguno de los Parques  que anteponen la actividad comercial de las empresas de aventura a la actividad federada y nos tememos que a la conservación de los espacios. 

La existencia de empresas que anuncian sus servicios a través de Internet en  foros del Reino Unido  con el reclamo de “después de 20 años conocemos bien el idioma y podemos servirles de guía” para visitar cavidades de la Sierra de las Nieves y Los Alcornocales pone de manifiesto que el control de acceso a estos lugares es inexistente o cuando menos muy precario. Muchas de estas empresas obtienen permisos para largos periodos lo que hace imposible que un espeleólogo federado tenga acceso a estos lugares al estar copadas todas las fechas de visita.

El largo alegato que sobre los desmanes de este nuevo negocio sobre la naturaleza hace que desde la Federación Andaluza de Espeleología miremos con reticencias las facilidades que la administración da a las mismas sin tener en cuenta un crecimiento sostenible, la seguridad de los clientes, la degradación del medioambiente y la educación medioambiental que tales actividades deberían  transmitir. 

Los requisitos de las empresas turísticas.

Las empresas que organicen actividades de turismo activo han de cumplir los siguientes requisitos:

a)  Disponer, en su caso, de la licencia municipal correspondiente.

b) Contar con un/a director/a técnico/a para el desarrollo de las funciones establecidas en el artículo 26.

c) Disponer de personas monitoras con conocimientos específicos y adecuados en función de la actividad de que se trate y  avalados por la federación de referencia en esa actividad deportiva.

d) Suscribir un seguro de responsabilidad civil que cubra, de forma suficiente, los posibles riesgos imputables a la empresa por la organización y prestación de la actividad de turismo activo, con la cuantía mínima que se determine mediante Orden de la Consejería de Turismo y Deporte.

e) Suscribir un seguro de accidente o asistencia por la organización y prestación de la actividad de turismo activo, con la cobertura que determine una Orden de la Consejería de Turismo y Deporte.

f) Inscribirse en el Registro de Turismo de Andalucía con carácter previo al inicio de su actividad, conforme a lo establecido en el artículo 34.1.i) de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo.

Los contratos exigidos en los apartados d) y e) deberán mantenerse en vigor durante todo el tiempo de prestación de la actividad, con la obligación de presentar anualmente a la Delegación Provincial de Turismo y Deporte copia de las pólizas y recibos vigentes.

El procedimiento de inscripción

Las empresas interesadas en organizar actividades de turismo activo formularán una solicitud de inscripción en el Registro de Turismo de Andalucía que dirigirán a la Delegación Provincial de la Consejería de Turismo y Deporte correspondiente a la provincia en la que la empresa vaya a desarrollar sus actividades.

A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Si la empresa es persona física, fotocopia compulsada del documento nacional de identidad y código de identificación fiscal de la empresa. Si la empresa es persona jurídica deberá aportar su razón social o denominación completa, el acta fundacional y, en su caso, sus modificaciones, sus estatutos debidamente inscritos cuando este requisito fuera necesario con arreglo a la normativa de aplicación y el código de identificación fiscal. Por último, se exigirá la acreditación del poder de representación de la persona que suscriba la solicitud.

b) Copia de las pólizas de seguros que cubran, de forma suficiente, los posibles riesgos de accidentes de los que practican las actividades y de los recibos de pago de las primas en vigor conforme a lo dispuesto en el artículo 23.1.d) y e) del presente Decreto.

La dirección técnica

La dirección técnica será responsable de supervisar, entre otras, las siguientes actividades desarrolladas por la empresa:

a) Velar por el cumplimiento de la normativa medioambiental aplicable al espacio en el que se desarrolle la actividad, así como de la normativa de seguridad de cada actividad.

b) Preparar y activar los planes de emergencia y de evacuación que sean necesarios en caso de un accidente o de otra circunstancia que lo demande de acuerdo con la normativa vigente.

c) Revisar y controlar el buen estado de todos los equipos y material empleados, responsabilizándose del cumplimiento de la normativa relativa a sus revisiones periódicas de carácter obligatorio.

d) Impedir la práctica de la actividad a aquellas personas que por circunstancias particulares le pueda ser peligrosa o lesiva.

Los monitores/as

Los/as monitores/as son los responsables de informar, asesorar y acompañar a las personas usuarias que practiquen las actividades a las que se refieren los artículos 4 y 22 del presente Decreto. Asimismo, son responsables de mantener en condiciones de uso adecuado los equipos y el material empleados para el desarrollo de las actividades.

Para poder desempeñar con solvencia dichas funciones, las empresas que organicen actividades de turismo activo pondrán al frente de éstas a monitores/as, mayores de edad, en número suficiente al ratio adecuado a la actividad y que se especificará en uno de los apartados de esta reglamentación,  que posean alguna de las titulaciones establecidas por la ley con capacidades específicas para el desarrollo de sus funciones y sean responsables de su formación permanente.

En todo caso los monitores/as deberán estar en posesión del título de socorrista o de primeros auxilios.

Durante la realización de las actividades de turismo activo estarán permanentemente comunicados y dispondrán de un botiquín de primeros auxilios.

Mediante Orden de la Consejería de Turismo y Deporte se podrá establecer, en función del riesgo de la actividad, el número máximo de usuarios/as por monitor o monitora.

El equipo y el material

Las empresas turísticas que organicen actividades de turismo activo deberán adoptar las medidas de seguridad precisas para garantizar la integridad física de las personas usuarias.

El equipo y el material que sean puestos a disposición de las personas usuarias que practiquen las actividades tienen que estar homologados, en su caso, por los organismos competentes según la actividad y reunir las condiciones de seguridad y garantías necesarias para el uso a que estén destinados.

La Información

Los/as titulares de las empresas que organicen actividades de turismo activo deberán adoptar las medidas necesarias para garantizar que la persona usuaria turística esté informada inequívocamente de las instalaciones o servicios que supongan algún riesgo y de las medidas de seguridad adoptadas. En todo caso deberán dejar constancia por escrito, antes de iniciarse la práctica de la actividad, de que las personas usuarias han sido informadas sobre:

a) Los destinos, itinerarios o trayectos a recorrer.

b) Medidas a adoptar para preservar el entorno en el que la actividad se realiza.

c) Conocimientos que se requieren, dificultades que implica la práctica de la actividad y comportamientos a seguir en caso de peligro. En su caso, requisitos físicos o destrezas necesarias para practicar la actividad y, cuando proceda, patologías que desaconsejan su práctica.

d) Medidas de seguridad previstas.

e) Materiales a utilizar. En su caso habrá de especificarse qué material no está incluido en el precio ofertado, requiriendo de un pago adicional que igualmente se indicará. El material o equipo mínimo de seguridad estará incluido, en todo caso, en el precio ofertado.

En las actividades declaradas de especial riesgo por la Consejería de Turismo y Deporte será necesario informar de tal circunstancia a las personas usuarias, quedando debida constancia por escrito de ello.

Con las Federaciones Deportivas Andaluzas

La Consejería de Turismo y Deporte y las asociaciones de empresas de turismo activo podrán suscribir convenios y otros tipos de acuerdos con las federaciones deportivas andaluzas en cuyos estatutos figure como modalidad o especialidad la práctica de uno de los deportes considerados como turismo activo pudiendo tener, entre otros, los siguientes fines:

a) Recibir asesoramiento y colaboración.

b) Establecer, en su caso, los mecanismos precisos para que las Federaciones homologuen la utilización técnica del equipo y el material.

c) Poner a disposición de las empresas la dirección técnica y monitores/as capacitados/as para desarrollar las funciones reglamentariamente asignadas.

De las obligaciones de las empresas turísticas

Obligaciones de los titulares

a) Comunicar a las personas usuarias las características generales y específicas del servicio.

b) Comunicar a las personas usuarias los precios máximos y mínimos y, en todo caso, exponer la lista en sitio visible.

c) Entregar justificante del pago del servicio prestado y, en su caso, de la reserva efectuada.

d) Adoptar las medidas necesarias para garantizar que las personas usuarias, al disfrutar de los servicios turísticos, respeten la normativa medioambiental que sea aplicable, especialmente cuando se trate de espacios naturales protegidos, terrenos forestales y vías pecuarias, y en todo caso la relativa a incendios y limpieza del medio rural. Las empresas titulares de las actividades de turismo activo serán responsables de la recogida de los residuos cuando el servicio no sea prestado por otras entidades.

La Formación

De acuerdo con el artículo 14.1.d) de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, la Consejería de Turismo y Deporte, en colaboración con los agentes económicos y sociales, podrá implantar planes de formación y establecer líneas de ayudas específicas para mejorar la profesionalidad y cualificación del personal encargado de la prestación y gestión de los servicios y establecimientos regulados.

La Consejería impulsará, en coordinación con las demás Administraciones competentes, la cualificación y formación de profesionales que participen en la prestación de los servicios turísticos en el medio rural y del turismo activo, contemplando programas de formación ambiental.

Como actividades de turismo activo están incluidos:

Descenso de barrancos y cañones: práctica consistente en el descenso de un barranco o cañón mediante el empleo de técnicas de descenso empleadas en montañismo, escalada, espeleología y natación.

Espeleología: actividad de exploración y progresión en cavidades subterráneas sorteando los obstáculos inherentes a éstas mediante el empleo de las técnicas y materiales característicos de la espeleología.

5.9. De los Guías de Turismo

Se considera actividad propia de los guías de turismo la prestación, de manera habitual y retribuida, de servicios de información turística a quienes realicen visitas a los  bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz. 

A tales efectos, se consideran bienes integrantes del Patrimonio Histórico Andaluz los museos y bienes inscritos en el Catálogo General del Patrimonio Histórico Andaluz en los términos de la Ley 1/1991, de 3 de julio, del Patrimonio Histórico de Andalucía

La habilitación para el ejercicio de la actividad propia de los guías de turismo será concedida por la Dirección General de Planificación Turística de la Consejería de Turismo y Deporte.

Dicha habilitación, que será  obtenida tras la superación de las pruebas que se regulan en el capítulo siguiente, facultará a su titular para el ejercicio de la actividad en el ámbito de la provincia correspondiente.

Los interesados en desarrollar su actividad en más de una provincia, deberán solicitar y obtener para cada una de ellas, la correspondiente habilitación.

 

Son requisitos para poder acceder a la habilitación para el ejercicio de la actividad propia de los guías de turismo:

a) Poseer la nacionalidad de algún Estado miembro de la Unión Europea, Estado asociado al Acuerdo sobre el Espacio Económico Europeo o con convenio de reciprocidad con el Estado Español en este ámbito.

b) Ser mayor de edad.

c) Poseer el Título de Técnico de Empresas y Actividades Turísticas o Técnico Superior en Información y Comercialización Turística o grado académico al menos de Diplomado Universitario.

d) Superar las pruebas de aptitud reguladas.

Las pruebas de aptitud conducentes a la obtención de la habilitación para el ejercicio de la actividad propia de los guías de turismo serán convocadas por la Consejería de Turismo y Deporte.
Derechos de los guías de turismo

Además de los derechos reconocidos en el presente Decreto, los guías de turismo tendrán acceso gratuito, en los supuestos y condiciones establecidas en las disposiciones vigentes y previa acreditación de su condición, a los bienes referidos que estén situados en el ámbito territorial para el que hayan obtenido su habilitación, durante las horas señaladas para la visita al público y siempre que se encuentren ejerciendo su actividad.

 

Obligaciones de los guías de turismo

Son obligaciones de los guías de turismo, además de las establecidas a lo largo del presente Decreto:

a) Cumplir totalmente el programa de visitas concertado y por el tiempo de duración del mismo.

b) Informar con objetividad y amplitud sobre todos aquellos aspectos que constituyen el ámbito de su actividad.

c) Actuar con la debida diligencia para asegurar en todo momento la óptima atención a los destinatarios directos de sus servicios.

d) No intervenir ni mediar en las transacciones que se efectúen, cuando por razones de programación o a requerimiento de los clientes se realicen visitas a establecimientos mercantiles, limitándose al ejercicio de la actividad para la que han sido habilitados.

e) Expedir factura comprensiva del importe de los servicios prestados, salvo que ejerzan su actividad por cuenta ajena.

f) Abstenerse de prestar sus servicios a grupos superiores a treinta personas y de utilizar para cada grupo más de dos idiomas.

g) Acreditar la asistencia por cada período de cinco años, a los cursos sobre temas turísticos cuyas características serán acordadas al efecto.

h) Cumplir y velar por el cumplimiento de las normas e instrucciones reguladoras del uso de los bienes que integran el patrimonio cultural y natural.

i) Mantener vigente el carné de guía de turismo, de conformidad con lo previsto en el artículo 11.3 del presente Decreto. El incumplimiento de esta obligación constituye una infracción tipificada en el artículo 59.1 de la Ley 12/1999, de 15 de diciembre, del Turismo, como falta leve.
6. EDUCACIÓN E INTERPRETACIÓN AMBIENTAL

Para la puesta en marcha de esta normativa parece imprescindible la educación ambiental  de los agentes implicados. Por una parte están los deportistas federados y por otra las empresas de turismo activo así como sus clientes.  

Enmarcamos también a aquellos turistas que ocasionalmente puedan visitar  cavidades ya habilitadas las cuales se regulan por su propia normativa. Ej. Cueva de Nerja, Gruta de las maravillas, etc.

6.1. Definición genérica de Educación e Interpretación Ambiental.
Entendemos por educación ambiental la adquisición de conocimiento y  pautas de conducta que permitan la actuación  en el medio natural de  individuos o  grupos de personas  sin ocasionar daños físicos, paisajísticos o estéticos sobre los lugares en que se han desarrollado las acciones lúdicas o deportivas. 

6.2. Educación para deportistas federados.
La Federación Andaluza de Espeleología  incluirá en sus programas de formación aspectos curriculares sobre materias medioambientales de forma transversal a los temas específicos de la acción  formativa.

6.3. Educación para monitores de empresas de  aventura.
La Consejería de Medio Ambiente de forma directa o a través de entidades publicas y privadas organizara  cursos de “Actitudes  de no contaminación en  el medio ambiente” destinado a la formación de los monitores de las empresas de turismo activo y responsables  de grupos de actividades en la naturaleza.

6.4. Programa informativo para clientes  de  empresas de aventura.
Las empresas de turismo y activo y turismo en la naturaleza deberán informar a los clientes de las actividades  de pautas de comportamiento para el respeto del  medio ambiente y velaran para que ésta pautas sean respetadas. 

6.5.- Decálogo de respeto al medio natural europeo
1) Las zonas de montaña europeas forman un conjunto de pequeñas realidades paisajísticas rurales portadoras de un patrimonio cultural, configurado y cuidado por miles de manos humanas, y en algunas partes también forman magníficos paisajes de alta montaña, que como tales representan un valor único e indivisible. 

2) El mantenimiento y el cuidado de estas regiones de montaña va en beneficio de todos los europeos. En verdad está en juego el control de las aguas, la salvación de espacios para el reposo y el tiempo libre, la producción de alimentos sanos de elevado valor nutritivo, y finalmente la defensa de un pulmón verde, en ventaja de las zonas vecinas y en particular para aquellas con alta concentración de población, y para todo el territorio de la UE en general.

3) El presupuesto fundamental e irrenunciable para todas las actividades necesarias para la conservación del paisaje rural de montaña es la presencia de una población local estable, que tenga la posibilidad de organizar y configurar de forma autónoma y responsable sus propios espacios de vida. 

4) En lo que concierne a la montaña sobre el nivel del bosque, sólo accesible al turismo después del surgimiento de las modernas infraestructuras, su valor consiste en su amplitud de espacios, en el silencio, y en los grandiosos e incontaminados lugares. Así como también en los riesgos que presentan.

5) Estos valores, si bien faltos de cualquier sentido utilitario, están protegidos, y no solamente porque en el ámbito europeo sean cada vez más raros. Es indispensable proteger la integridad de este mundo de la alta montaña, que peligra con perderse irremediablemente si no se pone fin a la creación de infraestructuras. Es, por lo tanto, una prioridad parar las construcciones de nueva fundación en cotas altas.

6) No se deberían facilitar futuras incursiones en estas regiones de alta montaña con el uso de las nuevas tecnologías e infraestructuras. Quien se traslada haciendo uso de sus propias energías, de forma autónoma y responsable, absteniéndose de dejar huellas duraderas tras de sí, aprende enseguida a respetar los valores de la naturaleza incontaminada y a defender estos espacios de forma comprometida.

7) Sólo una política de población descentralizada, orientada hacia el uso sostenible de las áreas de montaña por debajo del límite del bosque, puede convertirlas en alcanzables y accesibles, creando así las condiciones de base para que se puedan habitar, regenerando las propias energías y para vivir la experiencia de la naturaleza. Además para asegurar a la población local una buena calidad de vida es necesario que las vías de transito estén concebidas de tal modo que reduzcan al mínimo el ruido y cualquier otra forma de contaminación. 

8) Se  reconoce la clave para la protección de sus áreas de montaña en acercamiento contextual, que tenga en cuenta los problemas de la vida local, del cuidado del paisaje dentro de su patrimonio cultural, así como la necesidad de defenderlo de la invasión de las infraestructuras. Son estas las condiciones indispensables para que a largo plazo la montaña pueda considerarse apetecible, también para fines turísticos. Sólo la convivencia entre agricultura ecológica y turismo representa la clave para un desarrollo local sostenible. La cooperación interregional de las zonas de montaña debería ser promovida y los autogobiernos deberían encontrar más reconocimiento dentro de la UE.

9) Sólo la defensa del patrimonio cultural regional, de los valores paisajísticos y de la inigualable belleza de los panoramas alpinos puede garantizar el sustento a la población de montaña y promover la concienciación de los valores que custodian, gracias a la identificación con sus propios espacios de vida.

10) Existe una relación de recíproca necesidad entre las regiones de montaña y los centros con alta densidad de habitantes. La montaña representa un válido refugio contra los desastres naturales para las áreas de llanura y para los centros urbanos, a condición de que con su ayuda sea protegido su equilibrio y garantizada la supervivencia de las comunidades de montaña. En un documento de 1999, titulado "Perspectivas de desarrollo en los espacios europeos" (European Spatial Development Perspective/ ESDP), la UE ha establecido que para un desarrollo sostenible, Europa necesita una estructura económica y de población con la base de un "uso equilibrado de sus espacios". Una futura despoblación de las áreas de montaña, con la consecuencia de un crecimiento de la concentración de población en las áreas urbanas, no puede más que tener consecuencias negativas. Por esto la UE efectúa las medidas necesarias para contrarrestar un desarrollo de este tipo.
La mayor parte de las regiones de montaña extracomunitarias -que generalmente se sitúan lejos de los centros urbanos- tiene, para las condiciones socioeconómicas de la población local, otros problemas distintos a aquellos que conocemos nosotros en Europa. Las líneas de solución que han elaborado los modelos europeos pueden encontrar por lo tanto sólo poquísimos casos útiles de aplicación." 
7. LISTADO DE LAS CUEVAS, SIMAS Y BARRANCOS ACCESIBLES PARA LAS EMPRESAS DE TURISMO ACTIVO.

La Federación Andaluza de Espeleología, como federación de referencia en las modalidades deportivas de espeleología, espeleobuceo y descenso de cañones, establecerá una relación de cavidades susceptibles de soportar carga medioambiental suficiente a las actividades de las empresas de aventuras. 

Este inventario será revisado con carácter anual y en el se podrán incluir nuevos espacios o excluirá aquellos en los que se observe deterioro evidente del medio físico, fauna o flora del fenómeno en cuestión o de su entorno inmediato.

La elaboración de estos inventarios será realizada por los técnicos y especialistas de la FAE así como por personas y entidades cuyo ámbito de actuación sea el medio kárstico, tales como la Estación Biológica de Doñana, la Sociedad Española de Ciencias del Karst, la Asociación Española de Estudios del Cuaternario, Museos y Universidades de  Andalucía.
8. ACTIVIDADES

8.1. Regulaciones generales en la RENPA

8.1.1. Objeto, ámbito y principios


El ámbito de aplicación de la presente regulación corresponde a los espacios naturales protegidos de Andalucía, declarados legalmente por aplicación de las disposiciones de la Ley 2/89, de 18 de julio, por la que se aprueba el inventario de espacios naturales protegidos de Andalucía y se establecen medidas adicionales para su protección; y por las disposiciones legales posteriormente establecidas al efecto, al amparo de la citada Ley.


La presente regulación es de aplicación a las actividades recreativas, culturales, educativas, turísticas, deportivas o afines.

Estas regulaciones serán aplicables con independencia de quién realice la actividad (visitantes o residentes), de cómo se organice (de forma individual o colectiva, lucrativa o no, con empresas, etc.) o de la intención que persiga (competiciones, exhibiciones, recreo, etc.).

La investigación y filmaciones son actividades especiales que no entran en la aplicación de esta regulación, requiriéndose la elaboración de una propia. Entretanto quedan normadas, la presente regulación puede servir de referencia para la autorización individual necesaria para su desarrollo, la cual deberá estar supeditada a la entrega de un proyecto preceptivo, y podrá fijar condiciones distintas para su desarrollo.

Las actividades de uso público son las que giran alrededor del recreo, de la cultura o de la educación, se sirven básicamente de las condiciones singulares que ofrece el medio en donde se desarrollan, en razón de sus valores naturales, del paisaje o culturales, y no implican un aprovechamiento productivo de los recursos naturales, ni una gestión directa para la conservación.

Las actividades de uso público en los espacios naturales protegidos constituyen un derecho ciudadano que debe ser administrado por la Consejería de Medio Ambiente, la cual garantizará que el uso público queda al alcance de cualquier ciudadano, se realiza de forma ordenada, segura, con dotaciones y servicios adecuados y de calidad, y es respetuoso con el medio ambiente.


Esta regulación se basa en los derechos constitucionales establecidos en los siguientes artículos de la Constitución española: art. 19, referente al derecho a circular por el territorio nacional; art. 43, relativo al deber de los poderes públicos de fomentar la adecuada utilización del ocio; y al art. 45, sobre el derecho a disfrutar de un medio ambiente adecuado para el desarrollo de la persona, así como el deber de conservarlo.


Esta norma no debe ir en contra de los derechos de propietarios privados pero sí reconoce la competencia de la Consejería de Medio Ambiente para ordenar y administrar los usos en un espacio natural protegido, en su conjunto y con el carácter integral que exige la conservación.


Cualquier forma de limitación al desarrollo de las actividades de uso público podrá constituir una medida para evitar la saturación de uso del medio o una medida de precaución para paliar de forma urgente un impacto ambiental generado por las visitas; sin embargo, esta posibilidad de restringir una actividad solo se considerará una vez que se hayan valorado otras medidas basadas en la ordenación global del uso público para orientar la distribución de visitantes.

Esta regulación se basa en una intención ordenadora no restrictiva. Por ello la restricción será una medida a tomar solo cuando otras posibles se muestren insuficientes para la solución de un problema derivado del desarrollo de una actividad.

8.1.2. Régimen general de actividades

La práctica, comercialización y publicidad de las actividades objeto de esta regulación y, en general, cualquier componente derivado de su organización, se realizará asegurando los siguientes principios:

a. La conservación del patrimonio natural y cultural asociado al espacio considerado.

b. El descubrimiento y la apreciación por parte del visitante del patrimonio natural y cultural, su concienciación medioambiental y comprensión del papel del espacio dentro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA).

c. La seguridad para los visitantes.

d. La satisfacción de los visitantes en el desarrollo de las actividades y la calidad de la oferta y servicios.
Estos principios deberán ser tenidos en cuenta especialmente por la empresas de turismo activo y determinan el espíritu que debe guiar el turismo rural en los espacios naturales protegidos

1. Son actividades permitidas en los Parques Naturales y Parques Periurbanos, las siguientes:

a. Acampada.

b. Baño

c. Rutas en bicicleta.

d. Rutas en equino.

e. Senderismo.

f. Actividades de montaña: Descenso de barrancos, alpinismo, esquí de montaña, escalada, excursionismo, actividades de orientación, travesía, carreras de montaña, esquí alpino, mushing..

g. Espeleología.

h. Vehículos a motor: moto, quad, todoterreno, turismo y afines.

i. Actividades náuticas: descenso en bote neumático, esquí de río, hidrobob, hidrotrineo, hidropedales, navegación a vela, piragüismo, surf/windsurf, bote a remo o con motor fuera de borda.

j. Actividades aeronáuticas: globo aerostático, parapente, aladelta, paramotor, ala delta con motor.

k. Buceo de profundidad y de superficie.

l. Observación de cetáceos.

m. Esparcimiento.

n. Las que son funciones esenciales de los equipamientos básicos y complementarios de uso público.
o. Las que siendo parte de las tradiciones del lugar, se vengan realizando de forma periódica, al menos durante los últimos 10 años, y siempre que no haya indicios de que produzcan impactos ambientales.

2. Son actividades permitidas en las Reservas Naturales, Monumentos Naturales, Parajes Naturales, Paisajes Naturales y Reserva Natural Concertada, las siguientes:

a. Las que son funciones esenciales de los equipamientos básicos.

b. El senderismo y el esparcimiento.

3. Las normativas de cada espacio natural protegido podrán excluir cualquier actividad permitida de la lista anterior por no ser conveniente ambientalmente o por no ser viable en el espacio considerado.

Las actividades permitidas se refieren a un ámbito regional, no por espacios individuales.

Los equipamientos básicos y complementarios están definidos y clasificados por la Consejería de Medio Ambiente. Sus funciones esenciales son inherentes al equipamiento: información (centro de visitantes o punto de información), educación ambiental (aula de la naturaleza), observar el paisaje (mirador), etc.

Las zonas de máxima protección (zonas de reserva) no están destinadas específicamente para el desarrollo de actividades de uso público, deportivas o turísticas, por ello no serán compatibles las actividades a las que se refiere el punto anterior. Excepcionalmente, podrán realizarse en estas zonas actividades de educación ambiental u otras de uso público cuando por razones de oportunidad educativa esté debidamente justificado y siempre bajo una autorización expresa de la Consejería de Medio Ambiente.

Cualquier otra actividad de uso público distinta a las permitidas, excepto las expresamente prohibidas en otros apartados de la presente regulación o de la legislación vigente, será considerada actividad de nueva implantación para los espacios naturales protegidos de Andalucía y su realización estará sujeta a autorización particular.

La autorización, en el caso de que proceda, podrá incluir una relación de condiciones exigidas para el desarrollo de la actividad.

La solicitud de autorización de una actividad de nueva implantación tendrá al menos el siguiente contenido:

a. Datos del solicitante, del grupo que va a realizar la actividad y de su responsable.

b. Justificación y descripción detallada de la actividad solicitada y del lugar en donde se efectuará.

c. Identificación de los equipos, infraestructura y dotaciones requeridos para el desarrollo de la actividad y que sea necesario trasladar al espacio natural protegido.

d. Fecha en la que se va a realizar la actividad y duración de la misma.

e. Previsión de los efectos que la actividad generará sobre el medio y medidas preventivas y correctoras previstas.

De forma añadida, la Consejería de Medio Ambiente podrá solicitar la información adicional que requiera para poder emitir un criterio.

El apartado e. pretende una identificación elemental de impactos y de medidas de prevención, corrección o compensación inmediatas, no una evaluación de impacto ambiental.

Los factores considerados para autorizar, denegar la autorización o, en su caso, fijar condiciones para el desarrollo de una actividad de nueva implantación serán los siguientes:

a. Necesidad social de la actividad.

b. Impactos ambientales asociados a la actividad; posibilidad de medidas preventivas, mitigadoras y correctoras. Capacidad de carga y acogida del medio en el caso de que estos parámetros estén definidos.

c. Riesgos personales asociados a la actividad y a las condiciones en las que se desarrolla.

Posibles alternativas para su realización con relación a la fecha, lugar, medios utilizados, características de la actividad o composición del grupo.

Con el fin de adaptar el uso de los espacios naturales protegidos a las tendencias del turismo rural, la Consejería de Medio Ambiente podrá iniciar un proceso de estudio para evaluar cualquier tipo de nueva actividad cuando lo justifique la demanda, siempre que no haya evidencias previas de que pueda producir impacto ambiental, con el fin de incluirlo o no, de forma permanente, entre los tipos permitidos y, de darse el primer caso, establecer su regulación específica.

8.1.3. Acceso y tránsito

La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar el uso de los equipamientos o limitar su acceso por alguna de las siguientes causas:

a. Cuando la presión de la demanda sobrepase la capacidad de acogida de los equipamientos.

b. Temporalmente, por fenómenos naturales imprevistos, para evitar los riesgos de incendio durante los periodos secos o por interferencias con actos culturales o religioso-populares.

c. Por cualquier otra circunstancia que pudiera poner en peligro hábitats o recursos objeto de la política de conservación del espacio natural protegido o inferir riesgos a los visitantes.

d. Para operaciones de mantenimiento del equipamiento, en el caso de que la Consejería de Medio Ambiente sea titular de dicho equipamiento.

Con carácter general y sin perjuicio de las restricciones específicas establecidas en las presentes regulaciones, en la legislación forestal, la de vías pecuarias y la de conservación de espacios naturales protegidos, el acceso y tránsito de visitantes andando o en cualquier medio de transporte admitido, estará permitido en los viales de la red pública de caminos, exceptuando los que atraviesan las propiedades privadas y los montes públicos patrimoniales de las Administraciones Públicas y aquellos que presenten señalización que indique expresamente una restricción o limitación al paso.

La utilización de caminos o terrenos de propiedad privada o patrimonial con fines de uso público requerirá autorización de los titulares.

La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar o restringir a los visitantes en general o a cierto tipo de medios de transporte, de forma eventual o permanente, el acceso por cualquier camino cuando exista causa justificada por impacto ambiental, incompatibilidad de uso con la gestión de la conservación, con los trabajos forestales o de aprovechamiento de los recursos y por motivos de riesgo a las personas.

Todas las restricciones de acceso en montes de dominio público deberán estar debidamente señalizadas.

Como medida de precaución en función de los impactos potenciales por el paso de vehículos y otros medios de transporte por ciertos caminos de un espacio natural protegido concreto, o para asegurar la aptitud del camino a un medio de transporte determinado, la Consejería de Medio Ambiente podrá realizar la identificación y clasificación de dichos caminos y establecer una regulación específica para cada tipo.

8.1.4. Pautas para la organización y práctica de las actividades

Los visitantes, mantendrán en todo momento una actitud favorable a la conservación de los recursos naturales y culturales del espacio natural protegido considerado, a su seguridad personal y de respeto a otros visitantes.

Es recomendable que las empresas y agrupaciones sigan un manual de buenas prácticas ambientales y un código ético de respeto al medio. 

En el proceso de consolidación del turismo rural sería conveniente poner en marcha un programa de acreditación de empresas de adscripción voluntaria que desarrolle condiciones ambientales más precisas y amplias que la presente regulación.

Para la realización de operaciones turísticas y práctica de cualquier actividad de las reguladas en este reglamento, las empresas, agrupaciones o visitantes independientes deberán seguir las siguientes pautas de respeto al medio ambiente:

a. Prevenir el deterioro o alteración de cualquier recurso biótico, geológico, cultural o, en general del paisaje.

b. Evitar alteraciones significativas de los procesos y funcionamiento natural de los ecosistemas y de los patrones de comportamiento de los seres vivos.

c. Buscar prácticas organizadas de reducción de residuos.

d. No verter o abandonar objetos o residuos sólidos o líquidos.

e. Sacar fuera del espacio natural aquellos productos que se hayan introducido y que queden como residuo una vez utilizados (carry in-carry out).

f. Prevenir cualquier práctica que pueda producir erosión del suelo, cambios de patrones naturales en drenajes o pérdida de suelos en general.

g. No encender fuego o producir riesgo de incendio.

h. Mantenerse fuera de las zonas de acceso restringido.

i. Evitar ruidos que perturben a la fauna, los procesos naturales y a  personas.

j. Minimizar el uso de iluminación artificial y restringirla para cubrir las necesidades de orientación, seguridad y emergencia.

k. Respetar la propiedad privada.

a y b. Por las características del uso recreativo y turístico, se llama la atención sobre la alteración de la fauna en épocas críticas de reproducción o cría, el uso de vegetación para leña, la extracción de recursos como recuerdo, el aplastamiento de plantones, dar de comer a animales, etc.

c y d. La reducción de residuos en turismo rural y uso público puede lograrse con prácticas como el uso mínimo de empaquetados, uso de alimentos a granel, no llevar pequeñas porciones empaquetadas, etc. El vertido de residuos sólidos más común suele ser de cajetillas de cigarros, latas y envases  de comida.

e. Esta práctica consigue una gestión más barata de los residuos, disminuye sensiblemente los riesgos de impacto y permite disponer la basura en lugares menos vulnerables.

f. Para evitar la erosión del suelo, deben cuidarse especialmente las prácticas sobre suelos húmedos después de lluvias, áreas de dunas y en general suelos blandos. Estos suelos son especialmente sensibles al roce de materiales duros como neumáticos o herraduras.

g. Las fogatas y hogueras fuera de los lugares permitidos suponen un importante factor de riesgo. No deben abandonarse colillas tanto por riesgo de incendio como por su dificultad para degradarse.

h. Las zonas de acceso restringido más comunes son las de propiedad privada específicamente señaladas o limitadas con cercas y las de reserva.

i. Con relación a la emisión de ruidos se debe tener en cuenta que la tranquilidad del medio rural y la experiencia que de ello se deriva en los visitantes es uno de los valores más apreciados del turismo de naturaleza y del uso público de los espacios protegidos. El uso de los teléfonos, equipos de sonido, etc. debe ser cuidado.

j. Sobre iluminación se debe procurar focos de bajo voltaje (máx. 60 W), para observaciones no sobrepasar los 30 W. A ser posible las actividades deben realizarse durante el día. Se recomienda el uso de lámparas fluorescentes antes que las incandescentes.

k. Un problema común contra la propiedad privada es la recolección de frutos
La Consejería de Medio Ambiente indicará en lugares estratégicos del espacio natural protegido las normas de comportamiento basadas en las acciones señaladas en el artículo anterior y en las regulaciones específicas, y siguiendo criterios de comunicación efectiva. 

La ausencia de señalización no eximirá al visitante del cumplimiento de las normas de comportamiento a las que se refiere el apartado anterior.
8.1.5. Condiciones por impacto y riesgo

Los Planes Rectores de Uso y Gestión y los Programas de Uso Público podrán incluir una zonificación y establecer regulaciones con el fin de reducir los riesgos de impacto ambiental que determinados tipos de actividades de uso público puedan causar en áreas sensibles o los riesgos de peligro para los visitantes.

La zonificación podrá establecer las áreas exclusivas en donde se puede desarrollar la actividad y/o determinar zonas en donde la actividad no podrá realizarse.

Los lugares designados específicamente para la práctica de estas actividades deberán estar debidamente señalizados y a los usuarios se les proveerá la información suficiente para que puedan realizar la actividad de forma adecuada evitando los impactos ambientales al medio o los problemas de seguridad personal.

La Consejería de Medio Ambiente podrá limitar, condicionar o someter a autorización, de forma cautelar e inmediata, por un tiempo determinado o de manera permanente, el desarrollo de cualquier tipo de actividad en un determinado lugar, por las siguientes razones:

a. Por sobrepasar la capacidad de acogida del medio, si este parámetro está determinado.

b. Por sobrepasar la capacidad de acogida del espacio natural en su conjunto, si este parámetro está determinado.

c. Por que haya evidencias de riesgo de impacto ambiental o peligro para los visitantes.

d. Por existir interferencias de uso con actividades de mantenimiento o con otras actividades de gestión del medio.

Las Direcciones de los espacios protegidos realizarán un “programa de seguridad” que incluirá las directrices y acciones concretas tendentes a mejorar la seguridad de las actividades de uso público, a la prevención de accidentes y establecerá los protocolos de salvamento.

Cualquier actividad que se realice fuera de los equipamientos básicos y complementarios que requiera las instalación de dotaciones, incluso provisionales, necesitará autorización de la Consejería de Medio Ambiente, adicional a la que exijan los propietarios afectados en caso de ser terrenos privados o de titularidad pública diferente a la de la Consejería de Medio Ambiente.

La realización de cualquier tipo de competición deportiva, prueba o exhibición organizada en los espacios naturales protegidos requerirá la autorización de la Consejería de Medio Ambiente que podrá exigir a los organizadores las condiciones que considere necesarias para disminuir los riesgos de impacto ambiental.

Para conceder la autorización requerida para la realización de competiciones, exhibiciones o pruebas organizadas será un requisito imprescindible que el organizador de la competición acondicione el lugar antes de la prueba para acoger a espectadores y participantes, evitando impactos y peligros, y se responsabilice de retirar cualquier tipo de residuos o instalaciones temporales necesarias para la realización de las pruebas.

8.1.6. Empresas y agrupaciones para actividades organizadas
Cualquier actividad turística organizada deberá ser realizada mediante empresas,  agrupaciones o federaciones; las empresas estarán reguladas por las disposiciones del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de turismo en el medio rural y turismo activo; las agrupaciones o federaciones tendrán que estar legalmente reconocidas.

Las empresas, agrupaciones o federaciones que vayan a organizar actividades de turismo activo o deportivo en espacios naturales protegidos deberán poner los medios necesarios y tomar las medidas adecuadas para:

· Seguir los principios expresados anteriormente de:

· Conservación del patrimonio natural y cultural asociado al espacio considerado.

· Descubrimiento y apreciación por parte del visitante del patrimonio natural y cultural, su concienciación medioambiental y comprensión del papel del espacio dentro de la Red de Espacios Naturales Protegidos de Andalucía (RENPA).

· Seguridad para los visitantes.

· Satisfacción de los visitantes en el desarrollo de las actividades y la calidad de la oferta y servicios.
· Mantener una política de no degradación del medio natural, de realización de prácticas sostenibles y de minimización de impactos ambientales.

· Poner en práctica medidas de comunicación para advertir a los visitantes las prácticas adecuadas al medio ambiente.

Ofrecer al visitante una información veraz y completa sobre los valores patrimoniales del espacio natural protegido y las razones de su protección, mediante técnicas cualificadas de interpretación y comunicación.

1. Todas las empresas, agrupaciones o federaciones que vayan a iniciar por primera vez su actividad dentro de un espacio natural protegido, requerirán autorización de la Consejería de Medio Ambiente. Para la tramitación de esta autorización, las empresas o agrupaciones deberán incluir en su solicitud:

a. Una descripción de las actividades, el lugar y el periodo en el que se van a desarrollar, el número de visitas y visitantes previstos y los datos relativos a la capacidad de la empresa, agrupación o federación y a los medios utilizados para el desarrollo de las actividades, además de la información adicional que para cada caso específico pudiera solicitar la Consejería de Medio Ambiente. 

b. Compromiso de notificación de cambios en los datos iniciales, en caso de que se produzcan durante el periodo de actividad de la empresa.

c. Compromiso de entrega de memoria anual de actividades con información que permita mantener un registro sobre las actividades contempladas en esta regulación.

d. Compromiso de realizar la actividad con monitores que acompañen a los visitantes y una acreditación de que poseen formación ambiental mediante su participación en algún curso oficial sobre esta temática.

Si cualquiera de los compromisos requeridos en el punto anterior fuesen incumplidos por la empresa, agrupación o federación, o bien las condiciones de desarrollo de la actividad cambiaran a prácticas inadecuadas para el medioambiente, la Consejería de Medio Ambiente podrá retirar de forma inmediata la autorización concedida para la práctica de las actividades.

Con relación al criterio exclusivo de minimizar el impacto ambiental, la concesión o denegación de la autorización referida en el punto anterior se fundamentará en los siguientes conceptos:

a. La afección potencial al medio producida por el tipo de prácticas ambientales y actividad.

b. La afección potencial al medio producida por el modo en que está previsto llevar a cabo la actividad.

c. La afección potencial al medio producida por los efectos sinérgicos y acumulativos de todas las actividades del mismo tipo.

La autorización de la Consejería de Medio Ambiente a la que se refieren los artículos anteriores podrá fijar condiciones para asegurar el respeto al medio ambiente.

8.2. Regulación específica para cada tipo de actividad
8.2.1. Regulación específica para la acampada

La Consejería de Medio Ambiente podrá habilitar, cuando la demanda lo aconseje según las particularidades de los grupos, “zonas de acampada libre organizada” (ZALO), entendiendo por tales los espacios debidamente delimitados y acondicionados para permitir la instalación de tiendas de campaña por breves periodos de tiempo y en donde se garantizan los servicios de vigilancia y limpieza, y se reúnen las condiciones establecidas en el Manual de Diseño, Construcción, Dotación y Explotación de equipamientos de Uso Público en los Espacios Naturales Protegidos de Andalucía.

Las ZALO son equipamientos provisionales destinados a satisfacer demandas eventuales o de grupos con demandas singulares; si la demanda es persistente e intensa, y la capacidad de acogida del espacio natural lo permite, la Consejería de Medio Ambiente realizará las gestiones necesarias para promover la instalación de un área de acampada o campamento de turismo adecuados a las características de los grupos, ya sea mediante mejora de las dotaciones de la misma ZALO, si reúne condiciones, o habilitando otro lugar adecuado; por el contrario, si la demanda cesa, se tenderá a su desmantelamiento.

El uso de la ZALO requiere autorización de la Consejería de Medio Ambiente, la cual podrá fijar condiciones particulares para el desarrollo de la acampada con el fin de evitar impactos ambientales; en cualquier caso será necesario que los grupos estén siempre acompañados por un responsable.

Condiciones específicas establecidas para la acampada:

a. Evitar producir ruido molesto para otros visitantes o para la fauna, tanto en el día como por la noche.

b. Encender fuego solo con el fin de cocinar, en los lugares específicamente previstos y con la precaución debida para evitar su propagación. En caso de que no haya lugares específicamente previstos solo se cocinará utilizando barbacoas portátiles con leña, carbón o bombona de gas.

c. Reducir al máximo la generación de residuos sólidos, depositarlos en los contenedores del área o llevarlos a un lugar exterior apropiado si las condiciones para su disposición en el lugar de acampada no son adecuadas.

d. Evitar prácticas que afecten la vegetación como usar los árboles de soporte, atar cuerdas, cortar ramas, cortar leña para cocinar, etc.

e. No usar detergentes, jabones, etc. en donde no esté garantizado un tratamiento de aguas servidas. El lavado de utensilios en ríos se hará sin jabón u otros productos contaminantes.

En las ZALO que no estén dotadas de servicios higiénicos, las defecaciones se harán a más de 100 metros del perímetro de las mismas, y deberán ser enterradas.

La Consejería de Medio Ambiente podrá autorizar, excepcionalmente, la práctica de la acampada libre en régimen de travesía o en función de características específicas para el desarrollo de determinadas actividades, bajo supuestos suficientemente justificados y siempre que se garantice la ausencia de impactos ambientales negativos. Esta acampada reunirá los requisitos establecidos en la legislación vigente para la acampada libre. La autorización se referirá a la localización de la acampada e incluirá el resto de condiciones aplicables.

8.2.2. Regulación específica para la espeleología

1. Las personas o grupos pertenecientes a federaciones, clubes o asociaciones espeleológicas oficialmente reconocidas podrán acceder a todas las cavidades menos las expresamente prohibidas. Durante la actividad, el practicante deberá portar documentación acreditativa de su afiliación que será mostrada cuando lo requieran los agentes de medio ambiente.

2. Las visitas organizadas por empresas turísticas podrán acceder solo a las cavidades expresamente designadas para ello, según criterios de seguridad para las personas y para el medio, y facilidad de acceso sin necesidad de conocimientos previos ni equipo especial.

3.  Los visitantes independientes podrán entrar solo a las cavidades permitidas a las visitas organizadas para lo que requerirá una notificación a la Consejería de Medio Ambiente.

Para establecer la regulación específica de las actividades de espeleología para cada espacio natural protegido, la dirección del espacio natural en conjunto con la Federación Andaluza de Espeleología (FAE) y dentro del  Convenio marco de colaboración establecido entre esta institución y la Consejería de Medio Ambiente, desarrollarán:

a. Designación de las zonas apropiadas para la práctica de la espeleología.

b. Establecimiento de las medidas de seguridad.
c. Establecimiento de condiciones y regulaciones para el desarrollo de la actividad.

Cualquier empresa, club, asociación o federación que organice actividades espeleológicas deberá tener planes de rescate para las posibles emergencias que se presenten.

Los monitores que acompañarán a los grupos deberán tener la formación técnica especificada en el punto b del Anexo VI del Decreto 20/2002, de 29 de enero, de Turismo en el medio rural y turismo activo o titulaciones equivalentes.

Condiciones específicas establecidas para las actividades espeleológicas:

a. No usar equipos o materiales que puedan dañar las cavidades.

b. Evitar tocar las paredes en la medida de lo posible, no hacer inscripciones en ellas y no dañar las formaciones geológicas como estalactitas y estalagmitas.

c. No remover fósiles, huesos, sedimentos, etc, ni alterar pinturas rupestres, y comunicar a las autoridades cualquier tipo de hallazgo.

d. No arrojar ningún objeto o residuo al suelo.

e. Evitar poner piedras como puente para salvar vados o zonas inundadas.

f. Permanecer en el grupo siguiendo las indicaciones del monitor.

g. Evitar alumbrar directamente a la biota y usar preferiblemente luces alimentadas con batería en vez de carburo.

h. Evitar el tránsito por lugares peligrosos y las prácticas temerarias.

i. No perturbar a la fauna.

j. No fumar.

8.3. Regulación de Actividades espeleológicas en la RENPA

8.3.1. Regulación de la Espeleología Deportiva
8.3.1.1. Cavidades donde se pueden realizar visitas espeleológicas por grupos no federados.
Las únicas cavidades en las que se podrán realizar “visitas espeleológicas” dentro de los límites de la Red de Espacios Naturales Protegidos son las cavidades y cañones a determinar en el listado de las cuevas, simas y barrancos accesibles para las empresas de turismo activo para cada Parque Natural por la FAE  de acuerdo al Convenio Marco suscrito con la Consejería de Medio Ambiente

Las Empresas de Turismo Activo, que oferten en sus programas “espeleología”, organizando actividades dentro de los límites del Parque Natural, deberán aportar para poder realizarlas, además de la documentación que legalmente se les exige para su constitución por la Consejería de Turismo de la Junta de Andalucía, fotocopias y recibos de las pólizas de seguros de Accidentes corporales y Responsabilidad Civil donde expresamente se indicaran, que dichas visitas quedan incluidas dentro de las coberturas y garantías de dichas pólizas. 

El ratio guía-usuario para particulares y empresas de turismo activo, debería ser, como máximo, de uno a cinco.

Siempre que sean movilizados los Grupos de Espeleosocorro de esta Federación, se cobrarán los gastos del rescate y movilización, a los responsables de los accidentes y/o emergencias, bien sean particulares o empresas de deportes de aventuras, quedando claro que hasta que no quede bien definido quien se hace cargo de dichos gastos, no es posible la movilización del dispositivo de rescate de esta F.A.E..

8.3.1.2. Cavidades donde  podrán practicar la espeleología los grupos federados de la F.A.E. y otras Federaciones Territoriales de Espeleología.
Serán todas las cavidades que se hallen en los Red de Espacios Protegidos de Andalucía. Estas servirán para el desarrollo de las actividades de los espeleólogos federados y la práctica de las distintas técnicas espeleológicas (progresión cauces activos, progresión vertical, topografía, fotografía, autosocorro, Espeleosocorro, etc.) así como aquellas encaminadas a un mayor entendimiento y conocimiento del Karst y de los ecosistemas subterráneos (geología, hidrogeología, climatología, bioespeleología, recorrido deportivo, etc.), que se encuentren dentro de los Planes de actividades de los Clubes o Grupos federados de la F.A.E. y de otras Federaciones Territoriales adscritas a la F.E.E.

El número de participantes en los casos de espeleólogos federados se determinará de acuerdo con criterios de eficacia deportiva.

8.3.1.3. Solicitudes

8.3.1.3.1. Grupos adscritos a las federaciones autonómicas de espeleología

Para poder visitar cualquiera de las cavidades en espacios protegidos se deberá contar con la correspondiente autorización administrativa del Parque Natural, a la que se acompañara el registro de inscripción del año en curso a la FAE o de la territorial correspondiente como aval de conformidad de la  Federación Andaluza de Espeleología.

Las solicitudes se realizarán por escrito y se remitirán vía correo postal, correo electrónico o fax al Director-Conservador del Parque Natural de que se trate o a las Delegaciones Provinciales de la Consejería de Medio Ambiente.

Se podrán solicitar permisos anuales, semestrales y trimestrales de acuerdo con los Planes de actividades de los Clubes federados. Estas solicitudes englobaran en un solo permiso el total de las actividades del periodo solicitado, al menos con 20 días de antelación al inicio de la primera actividad.

Para aquellas actividades  puntuales  a realizar por espeleólogos federados y pertenecientes a un mismo Club la solicitud se realizara a la Dirección del Parque Natural a cursar por el Secretario de la entidad federada. Esta solicitud se realizará con un mínimo de cinco días de antelación a la fecha de la actividad prevista y a la que igualmente se adjuntará el registro de inscripción del año en curso a la FAE como aval.

En dicha comunicación deberá constar además de los datos pertinentes, la necesidad de realización de vivacs, utilización de pistas forestales para transporte de material y otras necesidades.

Las solicitudes que deberán presentar los Clubes o Grupos federados en espeleología adscritos a la F.A.E. constaran de los siguientes apartados:

· Nombre del grupo o entidad federada

· Tipo de actividad

· Nombre del responsable

· Teléfono, fax, correo electrónico de contacto

· Fecha de realización de la actividad.

· Sucinto informe de la actividad prevista  en el se hará constar la necesidad  de realizar vivacs, utilización de caminos o pistas forestales, etc.

· Registro de inscripción del año en curso en la F.A.E.

La Dirección del Parque Natural de que se trate, aceptará aquellas solicitudes que cumplan los requisitos fijados en esta normativa. Se entiende por solicitud la recepción vía correo postal, correo electrónico o fax de la consiguiente solicitud de permiso, en las oficinas del Parque Natural, siendo solo denegadas por parte del Director Conservador, aquellas que no se ajusten a la presente normativa  y por riguroso orden de entrada en un registro al efecto y de acuerdo con los cupos establecidos.

Para mayor agilidad la denegación por parte del Parque Natural será efectuada vía fax o correo electrónico permitiendo así la subsanación documental, si fuese el caso, por parte del grupo solicitante.
8.3.1.3.2. Para grupos de otras federaciones autonómicas:

· Nombre del grupo o entidad federada

· Tipo de actividad

· Nombre del responsable

· Teléfono, fax, correo electrónico de contacto

· Fecha de realización de la actividad.

· Informe de la actividad prevista  en el se hará constar la necesidad de realizar vivacs, utilización de caminos o pistas forestales, etc.

· Solicitud de actividades extraterritoriales debidamente cumplimentada y aceptada por la FAE.

La Dirección del Parque Natural de que se trate, aceptará aquellas solicitudes que cumplan los requisitos fijados en esta normativa. Se entiende por solicitud la recepción de la consiguiente solicitud de permiso, en las oficinas del Parque Natural, siendo solo denegadas por parte del Director Conservador, aquellas que no se ajusten a la presente normativa  y por riguroso orden de entrada en un registro al efecto y de acuerdo con los cupos establecidos.

8.3.1.3.3. Para grupos extranjeros de espeleología: 


Junto con la solicitud se deberá adjuntar un certificado del Presidente de la Federación Nacional, territorial u organismo equivalente del país de origen, donde se exprese la capacidad técnica y organizativa de los/as solicitantes para realizar la actividad.

Asimismo contará con el visto bueno de la Federación Andaluza de Espeleología, como representante en el ámbito autonómico de la F.E.E.

Será necesaria la presentación de la fotocopia del documento que acredite estar en posesión de un seguro colectivo o individual que cubra accidentes deportivos incluidos la espeleología. 

En cualquier caso en la solicitud deberá constar claramente el nombre, apellidos, número  del Documento Nacional de Identidad o Pasaporte y firma de la persona que se responsabiliza de la actividad. 

Si por cualquier motivo no se llegara a realizar la actividad prevista, se deberá comunicar inmediatamente a la Dirección del Parque Natural y a la F.A.E.

8.3.1.3.4. Para personas, grupos y empresas de Turismo Activo del estado español, no adscritos a ninguna Federación Territorial de Espeleología:  

Junto con la solicitud se deben adjuntar certificados de  cualificación técnica de los guías participantes en la actividad, como pueden ser el de Técnico Deportivo  de Espeleología  de acuerdo a la ley 19/1999 de titulaciones deportivas.
Será necesario presentar fotocopia del documento que acredite estar en posesión de un seguro personal o colectivo, que cubra los accidentes deportivos incluida la espeleología, en los aspectos que recoja la legislación española vigente. 

En el caso de las empresas de turismo activo, fotocopias y recibos de la póliza de seguro de Accidentes Corporales (usuarios) y Responsabilidad Civil (de la empresa), donde expresamente indiquen que dichas visitas quedan incluidas, dentro de las coberturas de dichas pólizas, así como importes económicos cubiertos.
8.3.1.4. Compromisos

Las personas, grupos y otros colectivos (federado o no federado) y las empresas o usuarios de turismo activo autorizados, se comprometen expresamente a:

-
Respetar en todo momento las condiciones bajo las que se efectúa la solicitud y en los términos en los que se concedió la autorización.

-
Cumplir mientras dure la actividad en el Parque Natural, la normativa establecida en su PORN y su PRUG.

-
Respetar los ecosistemas subterráneos y el exterior, no abandonando desperdicios, material de exploración, etc. Todos los residuos que genere la actividad deberán evacuarse hasta los puntos de recogida establecidos por el Parque Natural o los municipios del entorno.

-
Respetar el material fijo de exploración que se encuentre en las cavidades.

-
No realizar ningún tipo de señalización o marcaje permanente dentro de las cavidades o zonas de terrenos prospectados.

8.3.2. Regulación de actividades de  exploración e  investigación

Para poder realizar campañas espeleológicas, entendiendo como tales aquellos trabajos espeleológicos de exploración, prospección o investigación en cavidades naturales situadas dentro de los límites de la R.E.N.P.A., será precisa una autorización expresa de la Dirección del Parque de que se trate. 
La solicitud de autorización para la realización de actividades de exploración  deberá ser avalada con anterioridad por la Federación Andaluza de Espeleología para ser posteriormente remitida a la Dirección del Parque Natural o a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente
Los permisos podrán  ser: anuales, semestrales o trimestrales.

La Federación Andaluza de Espeleología regulará el procedimiento de asignación de zonas de trabajo bajo la normativa específica recogida en el programa “Andalucía Explora”, denegando toda solicitud que no se acoja a los términos de dicha normativa. 
8.3.2.1. Solicitudes

Además de lo anterior, en cada caso:

8.3.2.2. Para grupos de espeleólogos adscritos a la Federación Andaluza de Espeleología: 

La solicitud deberá de ir acompañada de un escrito del Presidente del Club o entidad federada, donde se certifica la capacidad técnica y organizativa de los participantes para realizar la Campaña. Aval de la F.A.E.

8.3.2.3. Para Grupos adscritos a otras Federaciones Territoriales de Espeleología: 

La solicitud deberá ir acompañada del correspondiente Proyecto y de un escrito del Presidente del Club o entidad federada, donde quede certificada la capacidad técnica y organizativa de los participantes para realizar la Campaña, así como la aprobación de la Solicitud de Expediciones Extraterritoriales, de la Federación Territorial de origen, firmada y sellada por la Federación Andaluza de Espeleología. 

En el proyecto constarán al menos los siguientes datos:

· Delimitación precisa de la zona sobre plano 1:10.000 I.G.N. o equivalente.

· Resumen de las exploraciones y/o actividades, realizadas hasta la fecha por el club o personas.

· Fecha de realización de las actividades de campaña o duración estimada del trabajo, cuando éste se vaya a realizar sobre la base de visitas cortas sucesivas.

· Lugares de ubicación de los campamentos base y de altura, cuando estén previstos y sean necesarios.

-   Previsión de actividades espeleológicas a realizar: prospección, exploración y topografía de nuevas cavidades; ampliación de trabajos en zonas y cavidades previamente reconocidas, etc.

· Proyecto detallado de las actividades científicas a realizar: estudios hidrogeológicos, biológicos, etc.

8.3.2.4. Para grupos extranjeros de espeleología:

Junto con la solicitud y el proyecto en iguales términos que para los grupos adscritos a otras territoriales se deberá presentar un certificado del Presidente de la Federación Nacional o territorial u Organismo de origen, donde se exprese la capacidad técnica y organizativa para realizar la visita. 

Será necesario presentar fotocopia del documento que acredite estar en posesión de un seguro individual o colectivo que cubra accidentes deportivos, incluida la espeleología.

8.3.2.5. Para investigadores del Estado Español:

Certificado de cada uno de los participantes de asistencia a Cursos Técnicos de Espeleología, nivel Perfeccionamiento, homologados por alguna de las Escuelas de Espeleología existente en el Estado Español y fotocopia del documento que acredite estar en posesión de un seguro individual o colectivo que cubra accidentes deportivos incluida la espeleología, en los aspectos que recoja la legislación española vigente.

8.3.2.6. Para investigadores extranjeros:

Se deberá adjuntar un certificado de la Federación Nacional u Organismo equivalente del país de origen, donde se exprese la capacidad técnica y organizativa de las personas que participan en los trabajos.

Será necesaria la presentación de la fotocopia del documento que acredite estar en posesión de un seguro individual o colectivo, que cubra rescate espeleológico y hospitalización.

8.3.2.7. Memorias de campañas

En un plazo no superior a un mes, tras la finalización del año natural, se deberá  remitir una Memoria con los resultados de la misma, enviando original a la Federación Andaluza de Espeleología y copia a la Dirección del Parque, requisito indispensable para permisos posteriores.

En las memorias deberá constar al menos:

· Datos del Coordinador/a

· Datos del grupo o grupos participantes

· Datos de la zona de exploración

· Delimitación del área trabajada sobre mapa 1: 50.000
· Situación precisa sobre el mismo mapa topográfico o equivalente de las cavidades estudiadas.

· Delimitación en UTM
· Topografía y descripción de las cavidades estudiadas.

· Informe de los resultados científicos, especialmente en lo referente a flora, fauna, hidrología, climatología y geología subterránea.

8.3.2.8. Compromisos para todos los grupos de investigación

Las personas o grupos autorizados se comprometen expresamente a:

· Respetar en todo momento las condiciones bajo las que se efectúa la solicitud y en los términos en los que se concedió la autorización.

· Respetar mientras dure la campaña en el Parque, la normativa establecida en su Plan Rector de Uso y Gestión. Los aspectos relacionados con: utilización de pistas forestales, transporte de material mediante helicóptero o establecimiento de campamentos base, vendrán claramente definidas en la autorización en función de las necesidades de la campaña.

· Respetar el medio subterráneo y exterior no abandonando desperdicios, material de exploración, etc. Todos los residuos que genere la actividad deberán evacuarse hasta los puntos de recogida establecidos por el Parque Nacional o los municipios del entorno.

· Respetar el material fijo de exploración que se encuentre en las cavidades.

· La señalización exterior de las cavidades será discreta  y efectuada con pintura de color rojo, no acrílica. La inscripción, no podrá sobrepasar un marco de 25 cm x 10 cm.

· Se darán todo tipo de facilidades al personal de vigilancia del Parque para que verifique el desarrollo de los trabajos y el cumplimiento de cuantos extremos se exponen en la autorización.

· No se podrá utilizar ningún otro colorante que la fluoresceína o la rodamina para la realización de pruebas de trazado, debiendo en todo caso quedar recogida a esta actuación en el Proyecto.

· Queda prohibida la retirada de muestras biológicas, geológicas, paleontológicas y arqueológicas para su estudio fuera del ámbito subterráneo y geográfico donde se localicen deberán ajustarse en todo momento a la normativa que sobre este punto establezca el Parque así como la vigente en esta materia del Gobierno de Andalucía sobre conservación de su Patrimonio.

Si por cualquier motivo no ha sido posible la realización de la actividad prevista, se deberá poner el hecho inmediatamente en conocimiento de la Dirección del Parque y de la Federación Andaluza de Espeleología.

8.4.-  Establecimiento de cupos para actividades deportivas en espacios de la RENPA
Para que todos los actores integrantes en las actividades que se desarrollan en los parques naturales tengan la misma  oportunidad de acceder a los permisos correspondientes y por tanto a la realización de sus actividades lúdico-deportivas y de naturaleza se establecerán los siguientes criterios para otorgar los permisos:
· Tendrán cabida los distintos organismos, entidades, empresas y personas que  desarrollen actividades en el medio kárstico.

· Los espacios o medios kársticos susceptibles de regulación tendrán un número máximo de personas por jornada. Este cupo  estará  establecido entre la dirección del Parque y la Federación y será especifico a cada cavidad y cañón en concreto.

· La Federación Andaluza de Espeleología  establecerá cuatro niveles de protección para las cavidades y cañones pertenecientes a la REMPA:

Nivel 4.- Cuevas y cañones habilitadas para la visita turística.

Nivel 3.- Cuevas y cañones susceptibles de utilización por las empresas de aventura y la espeleología federada cuyo medio requiera regulación.
Nivel 2.- Cuevas y cañones de uso restringido para la espeleología federada cuyo medio requiere regulación.

Nivel 1.- Cuevas para la practica espeleológica federada sin cupos.


Para aquellas cavidades y cañones de nivel 3 con establecimiento de cupos éstas quedan fijadas en las siguientes cuotas:

· Un 50% para las empresas de turismo activo.

· Un 50% para los clubes federados.

Las Direcciones de los Parques Naturales velarán por el cumplimiento de los porcentajes y cupos establecidos.
De forma excepcional y para actividades puntuales tanto de turismo activo o deporte federado se podrá hacer uso de los cupos no cubiertos cinco días antes de la fecha prevista para la realización de la actividad solicitada, y previa mediación entre partes.
8.4.1.- Regulación de las actividades de la propia Federación Andaluza de Espeleología.

Las  actividades específicas realizadas por la propia F.A.E. en el marco de campamentos, acciones formativas, campañas de limpieza, competiciones y Espeleosocorro deberán ser solicitadas por la propia federación con al menos  15  días de antelación sin que queden sujetas a cupo. 

En todo caso y dado el carácter excepcional de estas actividades La Dirección del Parque Natural facilitará la realización de dichas actividades. 
9.- PROTECCIÓN DE CAVIDADES


La Federación Andaluza de Espeleología promoverá un dispositivo de protección de cavidades.

Dicho dispositivo, en base al convenio suscrito entre la Consejería de Medio Ambiente de la Junta de Andalucía y la Federación Andaluza de Espeleología, dispondrá de un sistema para prevenir y detectar posibles agresiones al patrimonio y los ecosistemas asociados a los espacios subterráneos de La Comunidad Andaluza.


Para ello la Federación Andaluza de Espeleología creará el “Centro Andaluz de Protección de Cavidades y su Entorno” cuya misión será la de impulsar todas las actividades encaminadas a proteger los espacios subterráneos en todos sus aspectos, denunciando las agresiones y también realizando estudios, campañas de limpieza y divulgación, publicaciones, etc…
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